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DECRETO N' 'r.874 C.- /

V¡stos:

a) ¡¡emorándum N" 93 de fecha 10.08.2021 del Sr.

Alcalde;
b) Ei Decreto N" 2.736 de fecha 30.11.2021, que

prorroga nombramiento a Contrata a don Elias David Cisterna Cuevas, en el periodo comprendido entre

Ot.O,l .1OZt al 31 12.2021 , a cumplir funciones en Oflc¡na Deportes y Recreación, Departamento Promoc¡ón

Comunitaria, de la D¡rección de Desarrollo Comunitar¡o.
d) Reglamento Munic¡pal No 02 de fecha 26 de Diciembre

de 2018, que fija ta planta de la l. Munic¡pal¡dad de Lota, , tomando razón mn lecha 05 de noviembre de 2019,

por Contraloria Regional del B¡o B¡o, por orden del Contralor General de la Repúbl¡ca, publicada en Diar¡o

Ofic¡al, con fecha 09 de Nov¡embre 20'19.
e) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria

General de la República, que fija normas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las materias de

personal que se ¡ndican;
f) Resolución N" 18 del 30.03.20'17 de Contraloria

General de la República, que fija normas sobre tram¡tación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la
mater¡a de personal que indica

g) Resolución N" 323 del 23.05.2013 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ¡ndica;

h) D.F.L. N" 1i2006 de lvlinister¡o del lnterior publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fra texto a la Ley N"'18.695;
i) Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades
que me conf¡ere el Art.630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de [,4unicipalidades;

OECRETO:

1.- A Conlar de la not¡f¡cación del presente Decreto, al

funcionario don ELíAS DAVIo CISTERNA CUEVAS,   Adm¡nistrativo a Contrata, Grado
'13" E.M.R., cambia su dependencia a cumpl¡r func¡ones de lnspecc¡ón en Departamento de Edil¡cación de la
Dirección de Obras Mun¡cipales.

2.- El funcionario, en caso de tener bienes municipales a

cargo, antes de mater¡alizar el cambio de dependenc¡a, deberá hacer entrega del inventar¡o al funcionario
sucesor y s¡ este no ex¡ste, se entregara transitor¡amente al Jefe Directo en presenc¡a del encargado del
inventar¡o.

3.- Establécese que la persona menc¡onada deberá
eiecutar aquellas func¡ones que le encargue su Jefe D¡recto y/o Jefe Super¡or del Serv¡cio, al¡nes con el cargo
y en concordancia con dispos¡c¡ones legales vigentes.

4.- Derogase todo Decreto contrario a la presente

resolución.
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Distribución:
- Funcionaio.
- Diecc¡ón de Obras Mun¡c¡pales
- Enc. de lnventario.
- Depto. Personal.
- Arch¡vo.
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